


 

 

Durante el 2014, Servicios de Mantenimiento Para Impulsar a la Industria, S.A. DE C.V. 

“SERMAN”, se complació en dar empleo en promedio a 300 personas de estas contrato desdés los 

18 años hasta los 71. (DATOS TOMADOS DEL ANEXO 1) 

 

 

De esos mismo empleos generados el 94% fueron hombres y el 6% mujeres, la razón por la que 

sobresale la contracción de hombres, se debe al giro de la empresa y en este la tendencia de las 

mujeres es al área administrativa dejando de lado el punto operativo; a su vez destaca que de un 

promedio de 16 líderes que hubo en el 2014 el 19% son mujeres y el 81% hombre. 
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Durante el ejercicio 2014, dentro de las mujeres se contrató una que estaba embaraza, se le otorgo 

el apoyo  de servicio medio como a cualquier otro que preste sus servicios en la empresa, así mimos 

se respetó su tiempo de incapacidad y lactancia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud de empleo, empleada embarazada: 

 

 
 

Incapacidad: 
 

 
 

POLÍTICA ANTIDISCRIMINACIÓN 

La Empresa SERMAN  está comprometida a proporcionar a todos sus empleados un lugar de trabajo 

libre de discriminación de cualquier tipo, dada por el origen de cada persona,  religión,  color,  sexo, 

edad,  discapacidad,  orientación sexual,  estado civil, credo político o de cualquier otra característica. 

 
 
 



 

 

Con la finalidad de allegarnos de los candidatos idóneos para cubrir nuestras vacantes, contamos con 

técnicas de selección de personal mediante las cuales evaluamos su potencial físico así como su 

aptitud para el trabajo, utilizando para ello, técnicas como la entrevista, exámenes médicos, y pruebas 

teórico – prácticas acorde a su especialidad. 

Lo anterior se lleva a cabo con el objetivo de colocar al candidato en el puesto más afín a sus 

características, lo cual permitirá la realización del trabajador en el desempeño de su puesto así como 

el desarrollo de sus habilidades a fin de hacerlo más satisfactorio a sí mismo y a la comunidad en que 

se desenvuelve, para contribuir de esta manera, a los propósitos de la organización. 

A continuación mostramos ejemplos de exámenes teórico – práctico realizado durante el periodo 2014, 

a nuestro personal. 

1) Examen teórico – práctico para el puesto de Auxiliar Contable. 

 

     

 

 

 

 

 



 

 

    

 

 



2) Examen teórico para el puesto de Tubero. 

        

        

 



3) Examen práctico para el puesto de Tubero. 

 

 

 

 

 

 

Los exámenes teóricos y prácticos los realiza el futuro jefe inmediato con el fin de comprobar que el 

candidato tiene los conocimientos y la experiencia laboral que el puesto exige. 

 
 
 

 



  

 
 

SERMAN es una empresa que se preocupa no solo por el crecimiento y desarrollo de sus actividades 

empresariales, sino también por el bienestar de su capital más importante, el capital humano, es por 

ello que cada colaborador cuenta con servicio médico que por derecho le corresponde, como lo 

establece el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde nos 

marca que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y la ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general. 

Es por ello que hemos registrado a todos su colaboradores en el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), Esto con el fin de que cada uno obtenga los beneficios que conllevan, es decir, contar con 

apoyo de asistencia médica a causa de enfermedad o bien en caso de existir un accidente ya sea 

laboral o fuera del mismo, maternidad, entre otros (ANEXO 2). 

Por otra parte contamos con personal capacitado para atender cualquier eventualidad de emergencia 

para dar atención y cuidados de primeros auxilios en caso de que exista algún accidente por cuestión 

laboral, en caso de que el accidente sea mayor, el colaborador será trasladado de manera inmediata 

para su valoración en el centro de salud más cercano, es ahí  donde el médico hará la valoración más 

adecuada y de ser necesario se trasladara a la unidad médica que corresponda para su mayor cuidado 

y protección (ANEXO 3). 

 
 

 

 
Sensibilizando a los trabajadores, consumidores y la sociedad en su conjunto sobre la importancia de 

Riesgos Laborales dentro del cuidado del medio ambiente.  

Después de realizar las pláticas en grupo se aplican varios exámenes para concientizar a los 

trabajadores en la apropiada aplicación de estos, así como poner en práctica los consejos o 

sugerencias que se comentan durante las pláticas. 

Es importante que sepan utilizar las hojas técnicas MSD de los productos que manejamos para evitar 

accidentes y prevenir la aplicación correcta de estos.  

El objetivo es aportar información práctica y directamente utilizable sobre los riesgos laborales para 

ayudar a evaluar los riesgos y elegir las medidas de seguridad preventivas destinadas a evitar o 

prevenir daños para la salud derivados del trabajo.  

 
 
 
 

 

 

 



  

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Estamos comprometidos en proteger íntegramente a los trabajadores y a sus beneficiarios, con objeto 

de asegurarles un mayor bienestar económico y social, fomentar su desarrollo así como propiciar el 

trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales, creando condiciones de trabajo 

satisfactorias, otorgando los beneficios complementarios al sueldo pudiendo ser éstas de carácter 

económico, en especie o beneficios,  

Siendo las siguientes de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo: 

 Percibir un salario remunerador 

 

 Jornada de trabajo determinada 

 

 

 Horas extra dobles, Artículo 67, 

parrafo 2.- Las horas de trabajo 

extraordinario se pagarán con un 

ciento por ciento más del salario 

que corresponda a las horas de la 

jornada. 

 

 Descansos, Artículo 69.- Por cada 

seis días de trabajo disfrutará el 

trabajador de un día de descanso, 

por lo menos, con goce de salario 

íntegro. 

 

 Prima dominical, Artículo 71.- En 

los reglamentos de esta Ley se 

procurará que el día de descanso 

semanal sea el domingo.  

Los trabajadores que presten 

servicio en día domingo tendrán 

derecho a una prima  adicional 

de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

 

 Disfrutar días de descanso obligatorios,  Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

 II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

 III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

 IV. El 1o. de mayo; 

 V. El 16 de septiembre; 



 VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder      

Ejecutivo Federal; 

 VIII. El 25 de diciembre. 

 

 Vacaciones;  Artículo 76.- Los 

trabajadores que tengan más de un año 

de servicios disfrutarán de un período 

anual de vacaciones pagadas, que en 

ningún caso podrá ser inferior a seis días 

laborables, y que aumentará en dos días 

laborables, hasta llegar a doce, por cada 

año subsecuente de servicios.

Después del cuarto año, el período de 

vacaciones aumentará en dos días por 

cada cinco de servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 Prima Vacacional,  Artículo 80.- Los 

trabajadores tendrán derecho a una prima no 

menor de veinticinco por ciento sobre los 

salarios que les correspondan durante el 

período de vacaciones. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Aguinaldo,  Artículo 87.- Los trabajadores 

tendrán derecho a un aguinaldo anual que 

deberá pagarse antes del día veinte de 

diciembre, equivalente a quince días de salario, 

por lo menos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Permiso por Nacimiento de Hijo,  Articulo 132, Fracción XXVII, se le otorgan cinco días 

laborales con goce de salario por nacimiento de hijo. 

 

 Permiso por defunción del cónyuge padres o hijos del trabajador,  se otorga dos días 

consecutivos con goce de salario. 

 

 Contar con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

 

 Finiquito, Artículo 77.- Los trabajadores que presten servicios discontinuos y los de temporada 

tendrán derecho a un período anual de vacaciones, 

en proporción al número de días de trabajos en el año. 

Si la relación de trabajo termina antes de que se 

cumpla el año de servicios, el  trabajador tendrá 

derecho a una remuneración proporcionada al tiempo 

de servicios prestados.  

En caso de Aguinaldo de igual manera conforme al 

Art. 87, párrafo segundo, “Los que no hayan cumplido 

el año de servicios, independientemente de que se 

encuentren laborando o no en la fecha de liquidación 

del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la 

parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 

que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste.” 

 



 Indemnización, Artículo 89.- Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban 

pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al día en que 

nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y la parte 

proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo 84. 

 

Conforme a la Ley del Seguro Social; 
 

 Seguridad Social Art. 2, La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 

pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada 

por el Estado. 

 

 Retribución por maternidad, Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el 

puerperio, las prestaciones siguientes: 

I. Asistencia obstétrica; 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la  

       lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea   

        alimento exclusivo durante 6 meses y complementario hasta avanzado el 2° año de vida; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por 

día, de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción. 

 

 

 
Siendo una empresa con giro industrial, en el área metal-mecánica, está basado en el desarrollo de 

proyectos de ingeniería, construcción de plantas industriales, entre otras cosas, de acuerdo al Art. 22 

de la ley federal de trabajo determina la posibilidad de que los trabajadores menores de edad (mayores 

de 16 años y menores de 18 años), puedan celebrar un contrato de trabajo. 

Sin embargo en SERMAN no se ha dado el caso de tener como candidato a un menor de edad, así 

mismo no descarta la posibilidad de contratar a un menor, por lo que, la empresa, cuenta con la 

evaluación de riesgos adecuada y con la adopción de los oportunos dispositivos de seguridad que 

eviten totalmente el peligro de accidentes, de acuerdo a las condiciones que presenta contratar a un 

menor de edad y a lo establecido en la ley federal de trabajo: Artículo 22. Los mayores de quince años 

pueden prestar libremente sus servicios con las limitaciones establecidas. Los mayores de quince y 

menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a 

que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad 

Política.  



 

En esta grafica representamos, el porcentaje de edades que tiene el personal de SERMAN contratados, por el momento 

el personal con edad más chica  es de 18 y la más avanzada de 71 años. 

 

Cuenta con un conjunto de características y conocimientos necesarios por si se presenta el caso de 
contratar a un menor de edad, poder brindarle las condiciones laborales  para seguridad del menor. 
  
Algunas especificaciones son las siguientes:  

 Si la empresa emplea a menores de 18 años, cuenta con una lista de las funciones de los 
puestos de trabajo que se puede realizar de forma segura por los menores. 

 Tener conocimiento que un menor de edad no podrá cumplir con una jornada de trabajo 
completa 

 El menor de edad no puede cubrir horario nocturno de trabajo 
 

Entre otras cosas, SERMAN es una empresa con ramo industrial y son actividades riesgosas, no 

descartamos que un menor pueda cubrir tareas de  menor riesgo. 
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Brindamos la oportunidad  de realizar prácticas profesionales a los estudiantes universitarios, 

preparatoria o de carreras técnicas que se encuentren en la búsqueda de la adquisición de habilidades 

útiles para desarrollar una carrera profesional o técnica, puesto que se les permite adquirir experiencia 

en el ámbito laboral o bien para definirse  por alguna carrera en particular. 

Para SERMAN es de sumo interés crear vinculación con las Universidades locales para seguir dando 

oportunidad  

Estas residencias pueden ser de forma temporal ya sea de medio tiempo o tiempo completo poniendo 

alto interés en el proceso de aprendizaje y entrenamiento laboral. 

Se espera que durante el periodo el estudiante ponga en práctica sus conocimientos adquiridos en la 

escuela, de esta forma adquiere experiencia laboral que le puede ser de utilidad durante su último 

periodo de estudio. 

En estas prácticas nos ayudan como Empresa a ir identificando practicantes a ser contratados por la 

empresa  una vez que hayan terminado su carrera, con la ventaja de que requerirían muy poco tiempo 

de capacitación, tenemos un caso la Srita. María Berenice Hernández Sanchez quien fue aceptada 

por Serman para realizar sus prácticas realizando diversas investigaciones del área de Compras y 

Almacén, ha sido contratada por la Empresa como Asistente de Supervisión y actualmente fue 

promovida para el área de Almacén.   

Para Serman es de sumo interés crear vinculación con las Universidades locales para seguir dando 

oportunidad a los estudiantes interesados. 

 

 

 

 

  



ANEXO 1

 

 



 

 

 



 

 

 



ANEXO 2 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
Somos una empresa que asumió el compromiso de respetar al medio ambiente por lo cual no 
solo se enfoca en temas de nuestro factor humano, si no implementamos medidas para una 
mejora continua de los comportamientos ambientales de cada uno de nosotros por lo que se 
adoptaron medidas para concientizar a nuestro personal de la importancia de tener una mejor 
calidad de vida la cual solo lograremos cuidando la naturaleza. 
 

 

Servicios de Mantenimiento para Impulsar a la industria S.A. de C.V.
Carretera  Federa l  Jorobas  - Tula  Km. 25.8 s/n Col . La  Loma

Atita laquia , Hida lgo. México C.P. 42970

Tel . (778) 73 8 03 62 y 64

www.serman.com.mx

T e m a

Actividad

Descripción

MEDIO AMBIENTE

Disminuir el impacto sobre el entorno

Comprometidos con la conservación de nuestro entorno y preservación del medio ambiente, 

SERMAN ah creado una campaña de recolección de residuos con el personal que labora en la 

empresa. Recolectando residuos en calles aledañas a nuestras instalaciones, en el espacio 

asignado por nuestro cliente (taller) y fuera.

G E N E R A D O R          F O T O G R A F I C O.
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T e m a
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MEDIO AMBIENTE

Disminuir el impacto sobre el entorno



 

 

T e m a

Actividad

Descripcion

MEDIO AMBIENTE

Formar y concientizar a empleados sobre aspectos medioambientales que se puedan generar.

Formamos a nuestros colaboradores con una conciencia de sustentabilidad, creando habilidades y 

actitudes para atender y reconocer la estrecha relaciòn que existe entre el ser humano y el medio 

ambiente,  formando un comportamiento en pos de un desarrollo sustentable, para ello se lleva una 

capacitaciòn continua mediante platicas de concietizaciòn.

G E N E R A D O R          F O T O G R A F I C O.
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Formar y concientizar a empleados sobre aspectos medioambientales que se puedan generar.
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Descripcion De igual forma trabajamos con la separacion de residuos concientizando de ello a nuestra gente. 

Formar y concientizar a empleados sobre aspectos medioambientales que se puedan generar.

MEDIO AMBIENTE
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T e m a

Actividad

Descripcion

MEDIO AMBIENTE

Minimizar la produccion de Residuos generados

El compromiso del personal es no utilizar productos desechables, (como vasos, platos de unicel 

entre otros) generando asi menor contaminacion a suelo y atmosfera.                                            

Utilizamos hojas por ambos lados, (reutilizamos)

G E N E R A D O R          F O T O G R A F I C O.
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T e m a

Actividad

Descripcion

MEDIO AMBIENTE

Reducir el consumo de recursos naturales

Estamos comprometidos con el medio ambiente creando una cultura ambiental, minimizando la 

generaciòn de residuos y manejo integral de estos; asi como  el ahorro de agua, ahorro de energia; 

fomentando un desarrollo sustentable entre la sociedad, la economia y el medio ambiente, 

obteniendo asi una mejor calidad de vida

G E N E R A D O R          F O T O G R A F I C O.
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Servicios de Mantenimiento para Impulsar a la industria S.A. de C.V.
Carretera  Federa l  Jorobas  - Tula  Km. 25.8 s/n Col . La  Loma

Atita laquia , Hida lgo. Mexico C.P. 42970

Tel . (778) 73 8 03 62 y 64

www.serman.com.mx

T e m a

Actividad

Descripcion

MEDIO AMBIENTE

Mejorar el contro de las emisiones admosfericas

Mantenimiento correctivo a unidades de la empresa, llevando asi mismo la verificacion anual a 

estas.                                                                                                                                                       

Manteniemiento periodico a maquinas de combustion.

G E N E R A D O R          F O T O G R A F I C O.
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SERMAN es una empresa que siempre ha estado comprometida con sus valores principalmente 
el de la honradez, los cuales son la base de nuestro crecimiento. Por lo cual capacita 
constantemente a todo su personal para que hagan conciencia de  no incurra en tratos 
comerciales faltos  de ética, en no permitir el soborno de ningún tipo; y estamos trabajando en 
una política, la cual será uno de los requisitos para poder laborar con nosotros, y dejara claro 
que no podemos permitir el ofrecimiento ni recepción de regalías para obtener un beneficio 
propio. Y que si es sorprendido en algún acto de este tipo se tomaran las medidas necesarias 
(inclusive la misma baja) para combatir estos hechos. 
 


